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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 

por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. Fue subsanada en debida forma.  

Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1458 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE:  COMUNIDAD RELIGIOSA DE LA COMPAÑÍA DE JESUS -

COLEGIO BERCHMANS NIT 860.007.627-1  

DEMANDADO:  HEMEL JIMY MOSQUERA CAPURRO C.C 10.134.380  

MARLIS FABIOLA MONTANA GUERRA C.C 17.536.526  

RADICACIÓN:  760014003007-2023-00365-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 

Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de COMUNIDAD RELIGIOSA DE LA 

COMPAÑÍA DE JESUS - COLEGIO BERCHMANS NIT 860.007.627-1 contra HEMEL 

JIMY MOSQUERA CAPURRO C.C 10.134.380 Y MARLIS FABIOLA MONTANA 

GUERRA C.C 17.536.526 para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 000052202578. 

  

1.1 Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TRECE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.835.313), por concepto 

de capital. 

 

1.2 Por la suma SIETE MILLONES VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($7.027.865), por concepto de intereses 

corrientes liquidados desde el 01 de julio de 2020 hasta el 30 de abril de 2023. 

 

1.3 Por concepto de intereses de mora sobre el capital adeudado liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día 01 de mayo 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   
 

2. Pagaré No. 000052202585. 

  

2.1 Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.101.782), por concepto de capital. 

 

2.2 Por la suma SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($6.198.471), 

por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 01 de julio de 2020 hasta el 30 

de abril de 2023. 
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2.3 Por concepto de intereses de mora sobre el capital adeudado liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día 01 de mayo 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   
 

3. Por las costas y agencias en derecho que se causen. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ 

identificado con la cédula de ciudanía No. 94.312.479 y la tarjeta profesional número 105.298, 

del C.S de la J. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 438 del C.G.P., en concordancia con los artículos 

291 y 292 del C.G.P. y/o ART. 8º. Ley 2213 del 2022. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 30 DE MAYO DE 2023 
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